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Jesus Maria, 26 de Febrero del2025

RESOLUCION DIRECTORAL N' DOOOO4+2025-OGA-MINSA

VISTOS:

El expediente N" OGA-UP20250000036, la Nota lnformativa N' D000727-2025-
OGA-OA-MINSA de fecha 17 de febrero de 2025, de la Oficina de Abastecimiento, que
adjunla el lnforme N' D000120-2025-OGA-OA-UP-M|NSA, de fecha 17 de febrero del
2025, de la Unidad de Patrimon¡o de la Oflcina de Abastecimiento, el Memorándum No

D000456-2025-OGTI-M|NSA, de fecha 14 de febrero de 2025, de la Oficina General de
Tecnología de la lnformación, la Nota lnformativa N' D000175-OGTI-OSIT-MlNSA, de
fecha 12 de febrero de 2025, de la Oficina de Soporte e lnfraestructura Tecnológica y el
lnforme No D000005-2025-OGTI-OSIT-EPAU-M|NSA, del Coordinador del Equipo de
Plataforma de Atenc¡ón al Usuario; y,

CONSIDERANOO:

Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1436, Decreto Legislativo Marco de la

Adm¡nistración Financiera del Sector Público, establece que la Administración F¡nanciera
del Sector Público, a cargo del Minister¡o de EconomÍa y F¡nanzaS, está conformada, entre
otros, por el Sistema Nac¡onal de Abastecimiento, cuyo ente rector es la Dirección General
de Abastecimiento;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento, el cual tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de
Abastecimiento y, como f¡nal¡dad establecer los pr¡ncip¡os, definiciones, composición,
normas y proced¡mientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las
actividades de la Cadena de Abastecimiento Públ¡co se ejecuten de manera ef¡ciente y
ef¡caz, promov¡endo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de
la gest¡ón por resultados;

Oue, el numeral 9.2 del artículo I del Decreto Legislativo N'1439, establece las
func¡ones de las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento
Público, según corresponda, son las siguientes: (...) 9. Gestionar y ejecutar los actos de
adquisición, adm¡nistración, disposición, reg¡stro y supervisión de los bienes;

Que, mediante Decreto Supremo N'217-2O19-EF, de fecha 15 de juliode2019,
se aprobó el Reglamento delDecreto Legislativo N' f 439, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento, el cual t¡ene como objeto desarrollar la Cadena de
Abastecimiento Público, con una vis¡ón sistémica e integral a través de la interrelaciÓn de
activ¡dades que perm¡ten asegurar el aprovisionamiento y trazabilidad de los bienes ,

servicios y obras, para el logro de las metas u objetivos estratégicos y operativos de las
Entidades, opt¡mizando el uso de los recursos públicos y garant¡zando condiciones de
necesidad, conservación, oportunidad destino en el marco de Ia Programac¡ón Multianual
de Bienes, Servicios, Obras, la Gestión de Adquisiciones y la Admin¡stración de los
Bienes; siendo su finalidad regular los mecanismos para asegurar el aprovisionamiento y
la gestión de los bienes, servicios y obras que requieran las Entidades para el
cumpl¡miento de sus melas u objetivos estratégicos y operat¡vos, a través del empleo
eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados;

Que, el literal j) del articulo 43 del Reglamento de Organización y Func¡ones del
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M¡nisterio de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo No 008-2017-SA; se establece
como func¡ón de la Oficina de Abastecimiento el Ccoord¡nar y ejecutar la administrac¡ón
del mntrol patrimonial, llevar el registro y custod¡a de los activos del Ministerio, asÍ como
supervisar y controlar el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles de la Unidad
Eiecutora 001 : Adm¡nistración Central;

Oue, la Direcliva N' 0006-2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes
muebles patr¡moniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento", aprobada
con Resolución Directoral N" 0015-202'l -EF/54.01 y su pr¡mera mod¡ficator¡a aprobada
mediante Resolución Directoral N' 0006-2022-EF 154.01, y su segunda mod¡f¡cator¡a
aprobada con Resolución Directoral N'0016-2023-EF/54.01, en adelante la Directiva de
la DGA, t¡ene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean
susceptibles de ¡ncorporación al patrimonio de las ent¡dades del Sector Público; gestión
que comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así como los
procedim¡entos para su asignacíón en uso, alta, baja, registro, inventario, saneam¡ento
administrativo, manten¡miento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión
interna,

Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4' de la Directiva, establece que la
Gestión de B¡enes lvluebles Patrimoniales: son el conjunto de actos y procedimientos
e.,ecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles palrimon¡ales. Comprende los
actos de adquis¡ción, administración y dispos¡ción, así como los procedimientos para su
asignación en uso, alta, baja, registro, inventar¡o, saneamiento administrativo,
mantenimiento, aseguramiento y superv¡s¡ón, entre otros de gestión interna;

Oue, el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva, regula las causales
de baia, siendo uno de ellos "RAEE: AEE (Aparatos Eléctricos y Electrónicos) que han
alcanzado el fin de su v¡da út¡l por uso u obsolescencia, se encuentran ¡noperat¡vos, son
descartados o desechados por el usuario y adquieren la cal¡dad de res¡duos. Comprende
también a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, el numeral 49.1 del artÍculo 49 de la Directiva, establece que para sustentar
los actos de adqu¡sic¡ón, administración, d¡sposición, alta y baia; la OCP identifica los
b¡enes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un lnforme Técnico sustentando la
causal correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA
para que emita la resoluc¡ón que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de
los registros patr¡monial y contable. Dicha resolución contiene como mínimo la descripción
del bien mueble patr¡monial y su valor;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 de la Directiva, establece: "Para el caso de
los b¡enes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se ad.iunta al lnforme Técnico
la relac¡ón detallada de dichos bienes, conforme al Anexo de la Directiva N'001-2020-
EF154.01 "Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y EIectrónicos-RAEE";

Que, mediante Decreto Supremo N' 009-201g-lVllNAM se aprobó el "Régimen
Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE",
que establece un régimen especial para la gestión y manejo de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la
determinación de un coniunto de obligaciones y responsabilidades de los actores
¡nvolucrados en las d¡ferentes etapas de gest¡ón y manejo, el cual comprende act¡vidades
destinadas a la segregación, almacenam¡ento, recolección, transporte, valorizac¡ón y
disposición final de los RAEE teniendo en cuenta las condiciones para la protección del
ambiente y la salud humana; y, el Decreto Supremo N" 035-2021-MlNAM, se aprueba
disposic¡ones complementarias al Decreto Supremo N" 009-2019-M|NAM, Régimen
Espec¡al de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE;
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Que, el artÍculo 24 de la c¡tada norma, establece que se considera como
generador de Residuos de Aparatos Eléckicos y Electrónicos - RAEE a toda persona
natural, entidad pr¡vada o entidad pública que debido a sus actividades domésticas,
industriales, comerciales de servicios adm¡n¡strativos o profesionales que utilizan los
Aparatos Eléctricos y Electrónicos generan res¡duos a part¡r de ellosi

Que, de igual forma la prec¡tada norma establece en el literal e) del articulo 25
que, en el caso de las ent¡dades públicas, previo a la entrega de los RAEE, debe
procederse a la baia de estos, de conformidad al marco normativo em¡t¡do por la entidad
competente;

Que, el literal a) del numeral 7.2.1 de la D¡rectiva precitada, eslablece que dentro
de los quince (15) días hábiles de aprobada la Resolución de baia, la entidad Públ¡ca debe
publicar en su portal institucional dicha resoluc¡ón y la relación de bienes calificados como
RAEEI

Que, mediante Informativa N' D000056-2025-OGA-OA-UP-[/INSA de fecha 28 de
enero de 2025, la Unidad de Patrimonio, solicita opinión técnica de doscientos cincuenta
y uno (251) bienes muebles, a la Ofcina de Sopofe e lnfraestructura Tecnológica;
teniendo respuesta mediante Memorándum N" D000456-202S-OGTI-MlNSA, la Dirección
General de Tecnología de la informac¡ón, comunica que, con lnforme N' D00005-2025-
OGTI-OSIT-EPAU-MINSA, de fecha 12 de febrero de 2025, de la Oficina de Soporte e
lnfraestructura Tecnológica de la Oficina General, ha brindado la resPectiva op¡n¡Ón

técn¡ca; entre otros aspectos informa que, el equipo técnico ha real¡zado la validación de
los anexos rem¡t¡dos por la Unidad de Patrimonio, comparando la informac¡ón contenida
en estos con la información consignada en formato de Autor¡zac¡ón de Desplazamiento
de Bienes Muebles Patrimon¡ales N" 2284 que cont¡ene los bienes que fueron
desplazados a la Oficina de Patrimonio en d¡ciembre del año pasado; concluyendo que,

el equipo técn¡co ratlflca la opinión determinando que el estado de inoperat¡vidad y su
calidad de RAEE; por lo que, emite opinión técnica de los bienes muebles patrimoniales
que se encuentran en desuso, inoperat¡vos y en mal estado, encontrándose fallas en su
sistema y componentes, por lo que se pronuncia por la baja de dosc¡entos cincuenta (250)
de los doscientos cincuenta y uno (251) b¡enes cons¡gnados indicados en el Anexo 1

remit¡do por la Unidad de Patrimonio, exceptuando el Ítem 148, por no contar con ¡nforme
técnico y/o acta de desplazamiento;

Que, mediante Nota lnformat¡va No D000727-2025-OGA-OA-MlNSA, la Of¡cina de
Abastecim¡ento, a través del sustento técn¡co presentado por la Unidad de Patr¡monio, en
el lnforme No D000120-2025-OGA-OA-UP-MINSA de fecha 17 de febrero de 2025,
informa sobre la evaluación técnica realizada por la Of¡c¡na de Soporte e lnfraestructura
Tecnológica de la Dirección General de Tecnología de la lnformación (OGTI), med¡ante el

9ir6.9
t,i7-+É. tl{;l i

[-#:ltil¡i;
til --+fll¡,g{

asr¡ e5 uná.opia autéñtka imprimibre de un docum.ñto elect¡óni@ árchivádo en elM¡niíerio de s¡lud, ¡rli.¿ndo lodispue«o ror el

Art.25 de D.5.O7O-2013-PcM v la Iercer¡ Ditposición Coñpleñ.ñrari¿ fiñ¡ldelD.5.026'2016 PCM.tuaut.ñticid¡d e integrid¡d puedén

ser .oñtr t¡d¿r a i.áv¿s de l¡ tiglienre direcc¡ón w.b: hüDrl,.!d¡¡tr.¡4o6.F ¡lld¡¿dDo.mntrllnlc¡o/d.bi.Jtl o lñq@ñdo b §lgu¡.nl¿

Que, en atenc¡ón a ello, la D¡recc¡ón General de Abastecimiento mediante
Resolución N" 008- 2020-EFl54.01 modif¡cada por Resolución N" 008-2021-EF/54.01,
aprobó la Directiva N'001-2020-EF/54-01 denominada "Procedimientos para la Gestión
de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE", que en su numeral 6.4. establece que la ba¡a de los bienes muebles calificados
como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE se conf¡gura cuando los
Aparatos Eléctricos y Electrónicos no resultan út¡les a la entidad y son descartados o
desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse
¡noperativos o inservibles, convirtiéndose en res¡duos;

Que, Ia citada norma en el numeral 7.'1 de las Dispos¡c¡ones Específlcas señala
que la Oficina de Control Patrimon¡al mediante informe técnico sustenta la ba.la de los
bienes por la causal de RAEE y lo remite a la Oficina General de Administración para su
aprobac¡ón, adjuntando la relación detallada de los bienes cal¡f¡cados como RAEE, de
acuerdo con el Anexo l;



cual, ha revisado y opinado técnicamente, ratificando la cond¡ción de Res¡duos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE sobre un total de (250) Bienes Muebles
Patrimoniales que se encuentra en desuso e inoperat¡vo;

Que, de acuerdo con los antecedentes, el anál¡s¡s y evaluación que presenta la
Unidad de Patrimonio en el citado informe, se sustenta en base a la opinión técnica de la
Oficina General de Tecno¡ogÍas de la Información, la Unidad de Patrimon¡o, concluye que
el expediente CUI\¡PLE con lo señalado en el informe, los actos de ba.ja calificados como
RAEE, se encuentran sustentados con la documentación necesaria; por tanto, resulta
procedente que la Oficina General de Administración apruebe la baja de doscientos
cincuenta (250) bienes muebles patrimoniales, por la causal de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos - RAEE, por el ¡mporte de S/.46,205.33 (cuarenta y se¡s mil
dosc¡entos cinco con 93/100 soles), recomendando aprobar Ia Baia, cuyos datos técnicos
y valores contables actualizados se encuentran especiflcados en el Anexo 1 - Relación
de bienes calificados como RAEE, cuyo valor de adquisición, depreciación acumulada y
el valor neto al 31 de enero de 2025, según detalle:

CUENTA

COIITABTE

SUB CUENTA

NOMBRE

VAIOR OE

ADqUTSTCTON

DEPREOACION

3!01l2O2s

VATOR NEIO

AL 3LlO1|2OZ3

CANTIOAD

DE BIENES

RAEE

1503.020301

EQUIPOS

COMPUTACIONESY

PERIFERICOS

236,043.t7 235,880.37 162.80 154

9105.0301 €ourPo No
DEPRTCIABLE

46,04313 46,043.13

TOTAI.GENERAIS/ 282,086.30 235,440.37 46,205.93 250

Con la visación de la iefa de la Unidad de Patrimonio, de la Directora Ejecutiva
de la Oficina de Abastecimiento y la Ejecutiva Adjunta de la Oficina General de
Administrac¡ón;

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Legislat¡vo N"1161, Ley de
Organización y Funciones del l\¡linisterio de Salud y modificator¡as; el Decreto Leg¡slativo
No 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento-SNA, su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 217 -2019-EF ,laO¡rectiva N' 006-
2021-É.F154.01, 'D¡rectiva para Ia gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco
del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada por Resoluc¡ón Directoral N' 0015-
2021- EF154.01 y modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones del
Minister¡o de Salud, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2017-SA y modificatorias;
la Resolución lvlinisterial No 826-2021 -l\tllNSA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - APROBAR la baja de doscientos cincuenla (250) bienes
muebles patrimoniales, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, por el valor neto de S/. 46,205.93 (cuarenta y seis m¡l doscientos cinco con 93/100
soles), cuya descripc¡ón, datos técnicos y valores contables se detallan en el ANEXO I

Relación de bienes calif¡cados como RAEE, que se adjunta y forma parte integrante de la
presente Resoluc¡ón.

Artículo Sequndo. - AUTORIZAR a la Of¡cina de Contabilidad y la Oficina de
Abastecimiento - Unidad de Patrimonio la cancelación de la anotación del registro
contable patr¡mon¡al de los b¡enes muebles dados de Ba¡a.
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Artículo Tercero. - DISPONER que la presente Resolución y su Anexo I se
publ¡quen en el Portal lnstitucional del MINSA, dentro de los quince (15) dÍas hábiles de
aprobada la presente Resolución de Bala.

Artículo Cuarto. - AUTORIZAR a la Of¡c¡na de Abastecimienlo, dentro de los tres
(03) días hábiles s¡guientes de emitida Ia presente Resolución, comunique a la Dirección
General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas, el número de
la Resolución que aprueba la baja y mediante el registro en el apl¡cativo Módulo Muebles
S INABIP.

Artículo Quinto. - NOTIFICAR la presente Resolución al Órgano de Control
lnstitucional, a la Oficina de Contab¡lidad y a la Oficina de Abastec¡m¡ento de la Oficina
General de Administración, para los fines pertinentes.

Artículo Sexto. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal
institucional del M¡nisterio de Salud ob minsa

Regístrese, publíquese y comunÍquese

Documento fl rmado digitalme

ALBINA ESPINOZA PONTE
DIRECTORA GENERAL

OFIC]NA GENERAL DE ADMINISTRACION
Ministerio de Salud
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